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Los leyes, ó rdenes y anunc ios ijuc hayal] le in-
«crlarse en los BotBfrft t í Oficiales fe tiun (té man
dar .11 Gafe Ijnlilicofi ••; •'•»iv.., por cuyo conducid 
se p a s a r a ) ¡i los Editor is riel los rnencjonadog pej 
riódioos.—(7?«W ór/ /e» rfe C jf<> .l/»ri7 r/e U¡39). 

gB P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Precio de «usoricíon. —Bu esl.t c a p i t a l , ll.'vmio á domici l io , 1U r s . m e n 
suales" ant ic ipados : fu.;ra de ella 14 r s . .'I m e - ; 36 él trimestre*; 72 el sef-
mestre, y ' 4 4 por un a ñ o . — S e admi ten suscr ic ioues en Madriíl en las «Hei-
nwde ü.i.i.HN. ca ejdej A\..--M i:i.i,j>üinfirA JL8 
Cíila capi ta l , directamente 

i » s. S i 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escee to las 
qne sean a iusiaiioia d* piule u<» |iol>re,-se in se r t a 
rán üüc iu lmeu te : as imismo cuajquiei anunc io e n n -

v..--M.i:-ía,j»üliuírji J L S . X a W l o M ••.—I" • • ! i ebrrtien : i. ,i. que m m a n e 
pormediod n . i smas; poroIcnUTimelfis -paf r tcntarpa«a 

..>>.—Un número suel to 10 c u a r t a s . II inse rc ión . 

servicio n ac iona l , que dimane de las 
rtmrr *— — 

importe del t iempo del abono en so . o ; .—Un número sueUo 1 

PRIMERA SKCC ON. 

P A P J E OFICIAL. 

IDENGIA í ) á CONSEJO DE Ml-

, MINISTROS. 

f S. M. la R -inanu-slra Senoral(Q. 1). G.) 
Lgj augusta Real familia continúan en esla 
Be sin novedad imi su importante salud. nw 

a tenor de lo dispuesto en las Reales órde- nncimiento 
nes de 0 de mayo de 1850 y 6 de noviembre 
de 1857; pero de modo alguno etiando bu-
bieren de sufrii las p o r enjuiciamiento 6 pío-
videncia de las Justicias ordinarias, aulori- | 
dades chiles ó municipales, (inienes deberán 
proveer en la forma que á los demás p r e s o s 
comunes.» 

Dfe~-llcal urden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde.á. V. E, muchos años. Madrid 
17 ile marzo de 1859.—El Mayor, Francis
co de Üzlariz.—Señor... 

MINISTERIO 

,vli & iS\i mero 
I P 
s e ñ o r : 

ÍÉ LA GÜE31BÁ. 
w 1 

\H - Cu-rular. 

y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos artos. Madrid 18 de 
marzo de U5 : ) .—Cone ra .— Señor Direc
tor general de Obras publicas. 

Kxcmo. señor: El señor Ministro de la 
con esta fecha al Director gene--

ral de Sanitjad militar lo siguiente: 
«La Reina (Q.j D. G.), conformándose 

WD lo propuesto por Y. E. en 4 del actual, 
-lia s e r v i d o resolver t|ue por la ¡Botica mi
star de las slas de Fernando roo y Annobon 
I? íspendan á los oolonok y habitantes de 
1»mismas 'odas la¿ medicinas que necesiten 
«n arreglo íi la tarifa de precios mandada 
¿servar para los presidios menores de Áfri
ca por Real orden de 25 de agosto tic 

De oí den de S. M., couitmicada por dicito 
*fior Ministro, lo traslado á V. E. para su 
ttociniienlb y demias efectos. Dios guarde 
*Y. E. muchos años. Madrid 15 de marzo 
fe 1859.—Kl Mayor, Francisco de tzlariz 
—&ñor.... 

A" imero 

5 Excmo. señor: Ift señor Ministro d é l a 
Guerra dice.hoy al Capitán general de Es
tilladura o que sigue: 

«Enterada la Reina Q. I). G.) de la coj-

|oZ.CM-¿M/«I. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Correos. 

l imo. St \ : La Reina {Q. I). G . ) s e h a 
digttado mandar que se proceda desde luego 
á plantear el servicio del correo diario á los 
establecimientos de baños minerales, durante 
la temporada del corriente ano, autorizando 
a V. I. para que :on arreglo á lo practicado 
en los anteriores disponga lo conveniente pa
ra que se cumpla lo mandado por S. M. 

De Ueal orden lo digo á Y. 1. para k>s 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años: Madrid 10 dé marzo de 
f859.—Posada Herrera.—Sr. Director ge
neral de Correos. 

SEGUIDA SECCIÓN; 

GOBIERNO DE LA P R O V l r l G l A DE MADRID 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

I Negociado 7 . " — A d m i i v H m S W ñ . — C f t M t t r 

Sabiendo sido aprobado por S. M. la 
Reina (O. 6. G.) , en Real orden de 1.° de 
enero último, el nuevo Reglamento para el 
cuartel de Inválidos, y á fin de (pie lleguen 
á conocimiento de lodos los individuos del 
ejército y que estén fuera de é l , las venia-
jas que S. M. dispensa para el ingreso en 
dicho establrchnt-'ñto á los que tengan de-
n - h o á eH$- he acordado. en virtud t'cMVo-
municacion del *v^mo. señor @>5eín|i(for 
militar do «la-provincia , insertar á conti
nuación los artículos l . n . 2 . ' . 5 . 0 v í . ^ d e l 

'Spresado Reglainenlo, para q u | lleg:.c á co-
ñocitniettto de las ciases á i¡uiene-; corres
ponda. 

Madrid de mar/o de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Arinijo. 

/irtientos (le¡ ¡í'-i/lainrnla que se rilan. 

Obras públicas 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(O. D. G.) á lo solicitado por don Juan Pal 

I peli y Llenas y don Francisco Cels, residen-

Atl. I . ' Conforme al Real <ieerete_dc 

zarles .para que en el término de 18 meses 
puedan pradicar los estudios de un cañal de 

Junicacion'de V. fe. fecha 10 de diciembre I riego derivado del rio Pluvia, en la con-
"''iuto, oii que oon$ulla si á los quintos dt 
Alicias próvin§alL que por resultado de 

'̂nuria son sentenciados á un tiempo de 
Wsion detirmj5ado b a - d e ápitinááreeles 
uñando los l i cuartos diarios y ración de 
fea de quelrata, la Real f rden de 6 de íw-
^nibre dé lS57,lsec,hb servido resolver, 
J00 presenpiaqjp lo¡ infomnado por el Direc-
£ rgeneral l tle administración militar en-51 -
J; diciembre ciKtdfl, -que%9iempré que h los 
pianos LroSñaaicÁ ge Ifs sujete á los 
.'^únales [del fuero de Guerra, y se les 
¡¡¡Ponga presión óa r ras t ív sean suministra-
^ h a s t a l í terminación de aquellas p e n a j 

fluencia del Turbay, término de Espinave-
sa, en la pro\incia de Gerona, que fertilice 
los dilatados llanos del Ampurdan, en el 
partido de Figueras, devolviendo las aguas 
sobrantes al rio Muga; en la inteligencia de 
que esla autorización no les- confiere derecho 
alguno á la concesión de la empresa, si no 
se juzga conveniente, ni á indemnización de 
niugim género por los trabajos- que practi
quen, y sin perjuicio de la resolución que 

20 de octubre de 1855 , y leyes de 6 de no-
viembre de IS57, y 2<) de octubre de 1856', 
ta nación recibe bajo su inmediata protec-

tes em Barcelona, ha tenido á bien autoría l-cion, á lodos los individuos del-ejército per-
^ . , I i . ' • .. t i i » . i . . 1 . I- l . . . . , J . I _ 

ses, que bajo SU conciencia y honor certifi
carán el grado de inutilidad del solicitante-. 
Si resultare compren [ido en la ley, por estar 
comprobados los eslremos que contiene e I 
articulo 1 . ' , é identificada la persona por 
medio de filiación, hoja deservicios ú ' o t r o 
documento equisalenle ; que se reclamará 
de quien corresponda , el Capitán General, 
con audiencia del auditor de guerra , remi
tirá et espediente al Director' Comandante 
General de Inválidos, y espedirá pasaporte 
al. interesado pata su presentación á este 
Gefe superior en el cuartel de Atocha. 

.Art. 5.° Llegado dicho caso , el Direc
tor dispondrá que se verifique el último re
conocimiento por la comisión facultativa per 
manen te , eomlmesla del gefe local déf los 
hospitales mililares.de esta corte., de el del 
Cuerpo de Inválidos, y de olio que designe 
el subinspector de sanidad militar del dis
trito ^quienes ratificarán de nuevo la inuti
lidad del solicitante; y esla calificación, uni
da á la comprobación de la causa ú origen 
de aquella , motivará la propuesta que ele-
\ará el Hireolor al Ministerio de la Guerra, 

o ñ iuelusi.iii ítlfcgra leÜ espefli^lfe para la 
|-corrcspondieiitdeci.tracion. Si del último 

recono '¡miento resultase contradicción m a r 
cada 6 desconformidad con el primero*} lo 
manifuslará el l)ir*v.U)r (i/neral de Inválidos 
al de Sanidad mililar, para ..que de acuerdo, 
se proceda á un tercer reconocimiento en el 
modo y forma qué se crea conveniente. 

Art. \ : Eos aspirantes serán declarados 
inválidos, en virtud ile Real orden firmada 
por el Ministro de la iin-rra j y entre tanto 
que recae la Real aprobación , !o, eonsulta-
íps que lo sóliclle i serán agregados á este 
establecimiento con deslino á una sección 
que sy deuommará luúíihs <i:jrc;.ud<>sFv 
mientra--- p-.•manezcau en cita situación de 
cspeclaliva, recibirán diariamente por so-
e r r o . el haber . pao y.utcnsiüo correspon
dí n!e al .soldado de infanteria, si no tuvie
sen de antemano consignado retiro ó pousion 

mínente, do l l la reserva y de la .arinada^ 
(pie se hayan inutiliza.locn.su defensa . y á 
cualquier otro español ó estranjero al ser- ¡ mayor, y « i habitación aparte y destinada 
vicio de España, que se halle en igual caso. 
En su consecuencia, establecido el cuartel 
de Inválidos en Madrid , tendrán derecho á 
ingresar en el los mutilados y totalmente 
inutilizados en campaña ó en acto del servi-
cío de armas equivalente. 

Art. 2.° El ingreso y permansncia en el 

á este fin, obtendrán el trato y asistencia 
adecuados á su clase y goces , abonándose 
mensualmeate sus haberes al Cuerpo por bis 
oficinas militares, en vista de la r e c l a m a ^ 
cion correspondiente, que se hará acompañar 
da de certificación librada por el gefe del 
detall y visada por el General Director, e í 

( l a m i e r e esprese la fecha y motivo de IS establecimiento, son voluntarios. El aspiran- , 
¡ l e . sea c a l fuere su graduación, deberá : a ^ v g . u , o n . - h s : , ) p 1 a . . - E I G t t p l , * ^ 

hacer solicitud á S. M., por conducto del 
p r o c e d a en \ i s l a de los (sin líos pres.Milados. ..Capitán.GeneraldoL.dislrilo en que-r^sida, | 
ya en este Ministerio con igual objeto por | quien dispondrá se instruya el debido espe-

j diente, y se practique el necesario recono
cimiento por dos ó mas facultativos castren-De Real orden lo digo á V. I. para su co-

nador, O'Donnell. 

http://mililares.de
http://inutiliza.locn.su
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T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

1*0 rsona que j)re¿:.ú[ 

el se rv ic io . 

iiario Deleito. 
Ídem 
ídem 

Cecilio Mallín, 
l ú a » M. Campfl 

ídem 
Hilan * Deleito. 

Mera 
.1 v11;i M Campillo. 
Hü i r i o DdleilO. . 
Juan M. Campillo 
Hilario Deleito. . 
J u . n M. Campillo 
Hilario Deleito. . 
í u ü e n i u Morales. . 
•aciano Torrejon, 
liafl Gut iérrez . 
Luis Rodr íguez . 

ídem 
Mariano Torrejon 
ftíinetrio Ruiz. . 
Mariano M u f i ^ , , . , 

iriano ToflWfw 
tan." Benavenle 
ariaun Torrejon 

ídem 
.inuel J Ü H 

Alanuel 
f i s .°Benl 
Manuel Munrca 
Segundo CaSl 
l u á n Martín, v ^ , 
Bregor io Hcoj§i«! 
Sabina Al iratís! 
Pablo Couto. . . 
Segundo Castro. 
Daqaia Martin. 
Manuel S inohez . 
na tu r a Martin. 
Eladio Montero. 
Hilario M di tero. 
Remigio V-jrgara, 
Hilario Montero. 
J u n i I- 11 1' i / 1 . 
Sulus t . 0 de la Piaza 
Eladio Montero; 
Julián Tirado. . 

I >em 
Rufino Pérez . . 
Eladio Montero. . 

ídem 
Hilario Montero. 

1 lein 
Ídem 
I ítem 
ídem 

Eladio M.Hilero. , 
J in i i Bianco. . . 
Hilario M m t o r o . 

ídem 
ladio Moiilem.. . 

Iilera 
ilario Montero . 

I lem 
Id -m 

Eladio Montero. 
Idom 

M i _• 11 • • C U T Í I . . . 

Mus, •.>i » García» . 
Timoteo Pingarron . 

KPOCA. 

llora. 

6 
8 
2 
2 
2 
2 
6 
6 

8 
2 
•> 

G 
6 
6 
i; 
8 
1 
i 
2 
2 
7 
1 
4 
7 
7 
7 
9 
9 
7 
8 
8 
8 
2 
7 
7 
ó 
3 
9 

1 ! 
9 

1 1 
9 
8 

1 0 
8 
8 

I I 
9 
1 

9 
9 
9 

1 0 
1 0 
1 0 
4 
4 

•i't 
•2r» 
2; 
Í 6 
2»; 

l>J 
3 0 

I I 
1 
2 
2 

M e s . 

Nvbre . 
i I. 
id. 
id. 
i I. 
id . 
id. 
id. 
id, 

Dicbre. 
id . 
id. 
¡•l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id 

ó. id. 
\V id. 

10 Id. 
1.0 id. 
191 id. 
M ¡d. 
I-i id. 

¡1. 
id. 
id. 
¡d. 
¡d. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 8 O i b r e . 
id. 
id. 

Nvbro. 
id. 

Mi Otb re . 
id. 
id . 

S tb re . 
Oibre . 

id. 
id. 

N r h r e . 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
¡e. 

Dicbre. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id. 

Oihre. 
id. 
id. 

Ano 

1 8 5 8 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id , 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAGES. 

»• 
n 
» 
» 
» 
» 
o 

» 

» 
v 

» 
» 

ídem 
de ido» 
HUll l > . 

Caballé- , 
r ías ma» Id. me 

yores . I ño re s . 

2 

•2 
V» 
1 
I 
2 
2 
2 
2 
1 
2 

C « m i o n z i 

¡servicio .-ii 

Ge Re. 
. 1 . 

id. 
id. i 
¡ I . 
id. 
id. 
id. 
. 1 . 

id . 
i d . " • 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1,1. 
i d . 
id. 
id. 
id . 

Alcorcon. 
i d . 
¡il. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id . 
id. 
id . 
Id. 
i l . 
id . 
id. 
id . 

3 d . . 
id. 
id. 

Carabl . Al t . , 
id. 
id. 

Persona á quien se p res ta . 

César ViHarino. ; . . 
ídem 
I dem 

PauUleon Martin. . • 
F " i o 1 1 S inchv. . . . 
|?Biu¡}i«no Tirado. 
César VUliirino. 

Idém 
G. J civil p i ra con J a : i r d •* |» r • s is 
C ik i r V.jllariu >. . . . 
Fraucisi ' iy Su i cbez . . • 
César Vallarino. . . . 
Agu-uin M i t e o í . . . . 
J líe R i b a u t 
Manuel \ r \ j o n . . . . 

i Tornero . . . 
Cipa ; "i 1 M irtso y otro. . 
j ivíor Cabello. . . . 
P i i i 1 1 Escifto. . • • 
Félix Peráz 
Isabel B »na 
Juan S i m . . . . 
C i je tano Ferreiro . . 
Cwar Vallarino. . . 

l . Í K ' o Ral ." y Ciye tano F e r r e i r o 
Ai) 1 1 ¡ m ; ¡ i 

J i,in Millano. . . . 
losé Lulo 
M iría J Rucia . . . 
Braulía Muñoz. . . . 
\l n í . Martin. . • 
Juana Leona 
G.» civil para conducir municiones 
Isidoro del V i s o . . . . 
F - r n ni lo R imi/.o. . . . 
Sebastian Alcaide y otro- . . 
Jotera Bellran 
J o s é R e | u e n a y ot ro . . . 
F r a n c i s c o Diez 
Jo-é Fulgóeiro 
Vicente Pue r to 
T o m i - i Lep itii y o t ra . . . 
Agustín Losada, . . . . 
D iming.i P n e d e s . . . . 
Üusebio Garr ido y o t ro . . 
J«i ni n a/. 
Juan M111n11. . . . . . 
Agustín Bruilo 
Gerónimo Vázquez. , . . 
Jul ián RÓdriguaz. . . . 
J• i *ii Manzanero 
Agiistin M illas 
Patricia J)iaz 
i: r i n . i ' > Hernández y o t ro , 
vntotfio G mzalez. . . . 
Di i ii I . Sánchez. . . . 
ii ttt isar M"iiMi 
Bngeuiq G tretá 
Alvoi-., J i r an i i l lo . . . . 
José T r i c a n 
Jasé M irla d il Bir r io y otro. 
Ignacio M iñtero . . . . 
Antonio Pen iandez . . . 
t 'gust in Mi ' í i - 4 

Flor üi.-.io Alvarez. . . . 
Lorenzo Rui 'o 
Ventura Martínez. . . . 
Marcelino S o - r a n o . . . . 
Francisco Bi rba . . . . 
filian R > Ir iyu^z. . . . 
Félix Fe rnandez Cribad i. . 

ídem 

Cuerpo á que pe r t enece . 

Topografía e a t a s t n l . 
Id. 
Id. 

Cazadores de Antequera . 
P r e s o : 

Spografía ca tas t ra l . 
II 

TGpografíi ca tas t ra l . 
i» »¡)re enfermo. 

Wpograf ia ca tas t ra l . 
Pobre enfe rmo. 

Id. 
Id. 

— | P r e s a . 
-4 I Id. 

. Tdpo^rafi i ¿calastral. 
K$in >nia de G - n n l i . 
^l>.(bre enferm >. 

P r e s a e u f a n n í . 
I I . 

3 Id. 
laografía c a t a s t r a l . 

Creso* enfe rmes . 
Id." 
I I . 
Id . 
I I . 
I I . 
Id. 
Id. 
» 

Preso enfermo. 
Id. 
I I . 
I I . 
Id. 
I I . 

Licenciado. 
Presidio. 

Pobre enfermo. 
I I . 
Id. 
Id. 
I I . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 

- r a 
i l , 
id. 

Licenciados. 
Enfermo. 

Id. 
I I . 
Id. 
Id. 

Guardia civi l . 
Enfermos; 

1 1 . 

I I . 
I I . 

Í ' i - : : : 
id. 

Ariilierla.-
Enfrtrmo. 

Id. 
Id. 

Topografía ca tas t ra l . 
Id . 

PASAPORTE. 

(il 'unto dé l a 
espedicion. 

M . l r i d . 
Wem. 
Ídem. 
Ceuta. 

K M » . 
A r iza. 

Madrid. 
I l em. 

Tole lo. 
M i drill. 
G il if*. 
MidrítL 

Alicante. 
Vallad olid. 

M . d n d . 
I l ím¿ 
ídem. 
I lem. 

G . -a i i i h . 
U.i-l» • r riti<. 

An lujar. 
Ciod i L'íeal 

M t d r u i . 
1 lem. 
I lem. 
ídem. 

R imilla. 
M ilag i . 

Valdepeñas^ 
¡jiudad-Real 

I I ! l l \ . 

Guadar ." 
M.drid. 
II Vil. 
1 l -m. 

Córdob l . 
M> lr id. 
ídem. 

Granada , 
tiem'; 

Toledo. 
Taiavera . 

Shv. i lcarn . 1 

\la lrid. 
Madng il. 

Vill am m í a . 
M . l r i d . 

D.° Per-/.. 
Esualoíj i. 

Vilm lo. 
V . ' <U O Ion 

AÜCant •>. 
Mldri . i . 

I le n. 
Vi ivicfose 
Navfllcarn." 

A snredn. 
T.davera. . 

<n.ia Cni/. . 
Madrid. 

C-'rralvos. 
Navulcarn." 
ficaúdeie. 

Alicant». 
V. -lela V . ' 

Móñoles . 
Madrid. 

Tt iavura . 
B . d e S . Vt«. 
Valmojado. 

M idrld. 
í d e m . 

Autoridad. 
FKI:II.\S. 

St M . - s . 

JK. cap. génoml 
l l -m . 
Id. 'm. 
IderiÉÉ 

G'ibRrtnidor. 
Mcaldo c o n u i í . 
Kl cap. genoral 

ídem. 
Gobernad. ir . 

El cap . g e u e r i l . 
\!.:.ild'> f i n s t i t . 
lí! cap. Reinr,»! 
Aloild.'. consi.it 
F. . : u i . gener.il 

Gobeniador . 
Id MU. 
I dem. 

El cu», gtuaraI. l.> 
l l - m . 211 

Alcaide consli t 
I lem. 

Gobernador . 
Alcalde correg 
El «ap . general 

G ibern id ir. 
Al«ald • c irfBg 

J i l ' Z . 

Gobernador . 
Ju >/.. 

Gobernador , 
ídem. 

Alcalde cflnstít 
( J o l ) ' r i i i d o r . 

Alcal.le córreg, 
ídem. 

Gobernador. 
Idrtm. 
I lem. 
I lem. 

Ei caí), gfjieral 
Gobern »dor. 

A 'c i lde consl i t 
ídem. 

Gobernador. 
Alcalde cónsti t 

I lem. 
Alcai.le correí ; 
Alcalde conslit 

Id - í i n . 
Id-m. 

—~~Vtm:— 
Mein. 

U . M l d - e r r e - . 
El cap . generar'. 
Ale lid--, cons t i i . 

. Ídem, 
í d e m . 
I l"m. 
Iilam. 

C ifierñ tdor . i 
Alcalde con ' i t i t l l l ! 

! ¡ert¡! ? 
ídem. 1 5 

El cap . genera l . t.r) 
AJcalue consl i t . I 

Idom. , 1 4 
l l - m . 29 

Gefc de E. M. 1 3 
ídem. 

M i r / , i 

id. 
id. 

Otbre . 
Nvbre 

id. 
Mirzo, 

id. 
Nvbre, 
Mar/.o. 

» 
Marzo. 
Otbru. 
\ . i • 

id. 
Dicbre. 

id. 
M ir/.o. 
Junio . 

Diobre. 
Nvt>™. 

id. 
Diobre. 
Mir/.o. 

Dicbre. 
id. 

n 
Nvnre . 

id. 
id. 
id. 

•> 
~n » 
Diclire. 

id . 
Kvbre , 
Dicbre. 

i l . 
Nvbre . 

Id. 
Di :l»re. 
Otbre . 

id. 
» 

Otbre . 
id. 
[a. 
id. 

S t b r e . 

b t t i r e . 
id. 

S t b r e . 
Nvlir.». 

¡ I . 

id. 
id . 
id. 
id. 

» 
i d , 

Diebre. 

Oibr* 1. 
N v l i r . i . 

Dicbre. 
id . 
id. 
id. 

S tb re . 
Marzo, 

id . 

Año 

1 8 5 3 
-id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
1 1 . 
id. 
id. 
» 
i l . 
¡d. 
id. 
i i. 
» 
» 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 
1 1 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id; 
id. 
id. 
id. 

Puoblo en 
Procede el | j . que se 

asistid.» i! terminó el 
d i ' servicia 
- i .31 l 

Gctafe. 
Mein, 
ídem. 

Fi»rro-carl. 
Torrejon. 
M idrj , | . 
Getafe. 
Idom. 

[T. de V.d. 
GeUfe. 
I l ' m . 
Idean. 

Madrid, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 

[VilI i v 
Perales. 

V.° y Pinto 
ídem. 
I l em. 
Midrid. 
G 'inf-. 
M . l r í l . 
I Ion . 

Vrtldemoñb. 
l l - m . 
ídem. 
I le n. 
I l -m. 
M.drid. 
r,-t.r.'. 
M tdrid. 
ídem. 

Valdom t r o . 
Madrid. 
I lem. 

Val demoro. 
ídem. 

T. de Ve!." 
M oslóles, 
ídem. 

G." civil . 
Móu .los. 

ídem. 
C i n l . l . A.° 

M-ino ' e^ . 
I i " i i . 

"ídem. 
Vtllavieinsa, 

;M*dríd. 
Mogoles. 

Madrid. 
Vídivicíosa, 

M>*tolos. 
Alcorcon. 
M is to! .»s . 

I lem. 
Alcorcon. 
Mósi oles, 

ídem. 
I lem. 
M idr id . 

Mostoles. 
ídem. 
M.drid. 

Monotes. 
I.l.-in. 

Alcorcon. 
Carabl. A. 

Ídem. 

Getafe; 
Ídem. 
Ídem. 

El Pardo: 
V ; ,i-Mi.>:M 

Torre jon. 
Getafe. 
I l . ' l l l . 
M.i.lrid. 
Getafe. 

|Vilfe verde. 
Gctufo. 
Pinto. 

Va (demoro. 
Torr. ' jou. 

I lom. 
Mcm. 

Foenlabr.* 
Il lescas. 

Villavi»r le. 
Madrid. 

Torrejo i. 
Valdem ro. 

Madrid. 
Torrojon. 

[Valdemoro. 
Madrid. 
Itlein. 
Idom. 
ídem. . 
ídem. 

Valdemoro. 
I lem. 

T o r r e ó n . 
I lem. 

Mi lrid 
V il.l.'.moro. 
Torrejon. 

M . lrid. 
I l o n . 
Mein. 

En ra bi . A.° 
Madrid. 
Ídem. 
M e m . 
I l " l | l . 

Móslolcs. 
[Carabl. A.° 

I l eo . 
M o n . 
M-m. 

Mó-itolos. 
ICarabl. A / 
Nava lcarn . 0 

Madtid. 
I lem-
I I r t l O . 

I I o n . 
I l'Mll. 

B ladilla. 
Madrid, 
l.léni. 
Mem. 

MrtsinlíS.* 
Mulr id . 
Mem. 

¡Valil)'>jado. 
Madrid. 
Idom. 
Mem. 

ICarnb^. A.' 
í d e m . 

LLE( ÍÓ C O N Leguas 
cíe 

Barros 1 l.'iu C I I M I , -

Id. m e . 
mareba 

de diís rías ma Id. m e . abona
ínulas . yores. n<.ros. bles. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

MES DE FEBRERO DE 1859. 

CTO <k í f l cuenta tie /os indicados fondos correspondiente al citado mes de febrero 
comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades re-

^udadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presu-
pUest», a saber: 

C A R G O . Reales vellón. 

». - . . . M í m e n t e son cargo 7.689.811 rs. 76 cents, que resultaron existen-
^ en fin del mes anterior 7 .689.811,76 
bfem ingresados en este mes por productos generales. 2180 
L , por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . 
Km por los de arbitrios establecidos. ..;/•..! 

de Instrucción pública 
Km de Beneficencia - 308.908,8D 
j¡jm de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

á saber: • ' /,'" 

Por recargo de á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 

Por idem de á la industrial y de comercio. ¡ , 
Por ídem á la de consumos. . . . . . . 100.000 
Por reintegros. , . 250 
Recibido de la Caja de depósitos por intereses. . . . . 
Por movimiento de fondos.. .<rm«iú*| .* • • l¿ • • • 
Por 

100.250 

100.000 

TOTAL CARGO rs. vn. 8.201.150.59 

DATA. 

Capitulo 1 / 

Artículo 1 / Son data 17.826 reales 
os céntimos satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial. 

Artículo 2.° Ídem por gastos de .elec
ciones . de Diputados a 
Corles y provinciales. 

Jrticulo 3.° ídem por "Comisiones os-
pociales. . . . . 

lrtioulo 4.° ídem por administración, 
conservación y repara
ción de lincas provin
ciales 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° ídem por deudas exigibles 

de la 

PERSONA I.. 

17.076,58 

3 .535,30 

916,66 

Capitulo 2 . 

Articulo 1. 

provincia. 

ídem por. obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Biblio
teca 

Artículo 4.° ídem por las del Museo. . 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . • . 

Ailinilo 0." Ulemporlas.de. Socieda
des económicas. . . 

ty.¿/u/» 5.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones del 
. .Hospital general, 

ídem por las del de 1 

ídem por las dei de San 
Juan de Dios. . . . 

Articulo 2.° ídem por las de la Casa 
de .Misericordia del Hos
picio 

ídem por las de la de 
Desamparado^.''. l^Dí i 

Articulo 3.° ídem por las de la casade 
espósftbs de Inclusa y 

. sus hijuelas de Madrid. 
*rticulo 4.° ídem por las de la Junta 

provincial do beneíí-
, , cencía 
^lieulo 5.° ídem por calamidades pú 
* blicas. . . . . 
titulo 4.° 

ídem por obras públicas 
do nueva construcción 

ídem por las de conserva 
cion y reparación de las 
existentes. . . 

1600 

><J!ftOAM 3G K3J08 

-ilduq , o ! ' 4 i I « 

,obfioi(Mun 

-ni uoidJu 

46.800,57 

5.917,20 

n)\ | • 
21.213,22 

660,99 

47.308,15 

6490,97 

0001 
-¿Mi 

M A T E R I A L . 

750 

666 
. . .001 

1281 2197,66 
I 1W\ o 
II 100 í 

ihq 'ib oldüxi 
94.868,73 

43.548,64 

84 .961,40 

12.115,59 

29.656,17 

1.266,16 

.(».;.U8 (.b4lOÍMIAJlU¿ ÓTBl 

TOTAL. 

17.826,58 

3.999,50 

2346 

141.669,30 

49.405,84 

.'JÍi Indfftib 
106.174,62 

: t»b r n ^ l 
12.776,38 

76.004,50 

7.757,63 

fiW ZM>1 ol) oiiui 

JOI i u q 8 .tólcyi 
.1) W 

TI :'. i >i> líi'jbl 
Á% ,.l»i d t a n p 

I 114.584,85 

Capitulo 5 . 

Capitulo 6. 

Capitulo 7* 
O : 

o c 

os fe 

ídem por corrección pú
blica. . . . . 

Capitulo 8, ' 

Capitulo 9. 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes."! . V . 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
batios 

ídem por los de impresión 
en la corte de los p r e 
supuestos municipales y 
de beneficencia. . . 

ídem por la contrata del 
Boletín oficial, primer 
trimestre 

Ídem por el del Secretario 
de Sanidad. . . 

ídem por el de los Arqui
tectos de provincia. . 

ídem por importe de lo de 
bagages del último tri
mestre del 58 . . 

ídem por ausilio para la 
construcción de cami
nos vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de" 
ídem por los de 

ídem por gastos imprevis
tos, á saber: 

Ídem por la amortización 
de dos acciones do las 
Cabrillas 

Por movimiento de fondos. 

TOTAL DATA rs. vn. 

P E R S O N A L . 

3835 ,33 

M a b üiéui « 

1532 

855,55 

4166,66 

M A T E R I A L . T O T A L . 

3833,33 

1332 

51.855,86 

^iiii.uoiijiju) omoO uní 

2000 

855,33 

4166,66 

51,853,86 

2000 
100.000 

679.581,64 

RESUMEN. 

Importa el cargo 8.201.150,59 
ídem la dala. 670.581,64 

Existencia para el siguiente »/ics, rs. vn. . l.l'rl I..ir.s.u:i 

De forma que importando ol cargo 8.201.150 rs. 59 cents . , y la dala 6TO.58! rea
les 64 cónts., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 7.521.508 rs. U5 
céntiuios, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes do marzo. 

Madrid 15 de marzo de Í8»9.—Está con f o r m e . - E l Intervanlor, IfflBCio Soler.—hl 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V. B. —El üqnernauor, >e-
ga de Armijo. 

Ü »u . %Mrfo-.n i - i . /: (H)l • . . . d i — - ^ 
DEPOSITA Rl A OE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE FEBRERO DE 1859. 

rtcales vn. 

En la Caja general de denósitos proa'dente del- empréstito. . . . . 5 .500.826,87 
En la de mi cargo ..procedentes también del empréstito, como sobrante de ÍmVK 

lo sacado de dicha Caja en diciembre último para obras. . . . . . l O . o ^ . i o 
En la misma en metálico '. . . . r . . • • . • ' ^ j ^ n - n Í J 

En la de la Junta provincial de beneficencia y sus establecimientos. r , t l ¡ 4 ) f l ( 

TOTAL EXISTENCIA. . 

-
t\ l io ¿ t e oh» »<i 

7.521.568,95 

Madrid 15 de marzo de 1859.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 5.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de marzo de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

.bi .fci <?* b tüdoTUi^lA j 
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SESTA SECCIQN. 
, : 

S U P E U I N T E N D E N C U D E L A C A S A N A C I O N A L D E 

M O N E D A D E M A D R I D . 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casa* de Mone
da y Minas, locha 19 de febrero úllimo, 
tendía lugar eu el despacho de estasuperin
tendencia, el dia 16 de abril próximo, la venta 
en pública subasta de 44 arrobas 15 libras 
de sulfato de cobre, procedentes de las ope
raciones de esta Casa de Moneda y la de Se
gó via, con entera'sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se halla de nia-
nilicslo en la Contaduría de la misma. 

Madrid 22 de; marzo de 1859.—Luis de 
la Escosura. 

5 í 

o 

I 

B 

AYüiNTAMlEiNTUS. 

-Z Z: - 1 . - \Z Z: 
° r r*; g s o 

33 
> C/l 

anión de bagajes de Las Rozas. 

* Para que en el tiempo y forma que d e 
termina el reglamento, puedan pasarse al 
Exorno, seüor uobernador de la provincia 
las cuentas de bagajes de esle cantón, cor
respondientes al primer trimestre del aüo 
aclual, encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos que le componen, que el pr i 
mero de abril precisamente, remitan á e s -
la presidencia los documentos justilicalivos 
d¿ los servicios que hayan prestado, acom
pañados de una copia cerliiicada de su res
pectivo registro diario, como comprobante 
de aquellos, seguii tiene prevenido la supe
rioridad; advirlieudoles que si demorasen 
la remisión, se espoudran á perder el im
porto de sus servicios, porque debiendo e n -
tregarse^ las cuentas un i-l Gobierno el dia 
5 deí. citado, abril; no'fjo'üriao incluirse des
pués. 

Las Hozas 21 de marzo de 1859.—El 
Alcalde IVesideute, Félix Coniez. 

Alcaldía conslitucional de San Sebastian de 
los Royes. 
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ídem de la Aurora de España, id., 7 o 
CAMBIO*. [• 

Londres á 90 (lias fecha, 50-5H p, 
París á 8 .lias vista, 5-25. di 

1,2 I'lazas del reino. 

n'l I W.MM 

ilauqutfnq 

62 112 
61 
60 1 ^ 
59 

i\2 
59 l i2 
55 4i2 
59 
61 
be 
56 
64 
57 
59 1|2 

l k ú o . 

Albacete \\rt 
Alicante 1(4 d. 
Almería i\2 
Avila » 
Badajoz . l|-2 
Karcelona. . . . . . » 
Bilbao » 
Burgos pard. 
Cáceres \\i 

par. d . 

. » 
1[4 di 

Benefi^ 

fol i 
huí i 

•io'l 

A L C A L O I A - O O R R E G I W ' E N T O DE M A O R I D 

Cádiz. 
Castellón 

£ 6 I Ciudad-Real.. . . 
I Córdoba 

Corufta 
Cuenca. . . . . . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 

| iHuelv». . . . . . 

niiMiir, 1( 
De los partos remitidos en esle dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado ¡wr las puertas en el dia de hoy. 

2350 fanegas de trigo. 
4906 arrobas de harina de id. 
1550 libras de pan cocido. 
6807' arrobas de carbón. 

105 vacas , que componen 44.081 
libras de peso^ 

' 1 -earoore», • •qgfrhaewM 1.0 í 7 li
bras de peso. 

64 cerdos degollados. 

Quedan por vender sobre . 3765 
Precio máximo 64 
ídem mínimo 56 
Ídem medio. . . . . . . . G(M5 

Lo que se avisa al público para su inle-
táencia. 

Madrid 28 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesló. 

BOLSA riB PARÍS. 

Marzal de 1859. 

ftñ.dtfc 
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Precios de articulas al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Se anuncia nuevamente el arriendo de la 
casa taberna de este pueblo, por los nueve 
meses que restan del arto, ó hasta que tome 
posesión de ella el comprador, por haber I - j d e 5 2 á 54 rs. arroba, v 
... i - i i - . . » ~ i t . t . . . i ' i ^ ' sido enagenaila ¡ y por la cantidad próra-
teada que corresponda á diclios meses, y 
sus dos remales se celebraran los dias 50 del 
corriente y 7 del mes inmediato, á las diez 
de su mañana. 

San Sebastian de los Iteyes 22 de marzo 
dé 1359.—El Alcalde conslitucional, Felipe 
de Navaccrrada.— El Secretario, Julián 
Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Valdeavcm. 

No habiendo sido aprobada por el esce-
lentisimo señor Gobernador de esta provin
cia la subasta de peso y medida del^orrien 
te año , como arbitrio para cubrir el presu
puesto municipal del mismo, se abre nueva 
subasta, y para sus dos remates se señalan 
los dias 5 y 10 del próximo abril, de doce á 
una del dia , en la sala consistorial, bajo 
ef pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Se anuncia al público llamando lici-
ladores. 

Valdearero 2 ' r de marzo de 1859.—El 
Teniente alcalde, Santos Pérez. 

oloíiíra! . •loJnonnln» Ini'jílO IH—.onnoi 
.oimriA ob egai ,tobi;in&doi) YA—".H °.\ 

j.l i-', ütifii'wwq o| & olnoímllquiub e-» ooil 
Kl—.«Ü81 íA> oxifim sb 01 b n U K - L«>; 

de 20 á 22 cuartos libra 
ídem de camero, d e 2 0 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 6 8 á 86 rs . arroba, y 

de 54 á 4 2 cuartos libra, 
dem de cerdo, de 86 á 92rs . arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 rs . arroba, y de 
f 56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 36 cuartos libra. 
Ídem en cañal, de 89 112 & 91 rs . arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de o 9 á Gl rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á ID cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, v de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 a 54 rs. arroba, y de I d a l \ 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 39 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
I Patatas, de 6 i 7 1 [2 rs . arroba, y de 2 Ij2 

á 5 lj2 cuartos libra. 

Precios \le granasen el mercado de hoy. 

Cebada, de 36 1,2 á 39 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs . id. 

Fondos f ranceses . 

por 100. . . . 
4 lp2 por 100. . . . 

Españoles. 
5 por 100 esterior. . 
5 por 100 interior.. 
5 por 100 diferido. . 

68-25 . 
95-50 . 

45 ^ 
40 l i2 
40 1|2 

Consolidados 95 5j4 á 7j8. 

BOLSA DE MADRID.. 

Cotización del 28 de marzo de 1 8 5 9 , ^ / < M 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 42. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
51-15 aplazo, 51 -15 á í in cor. ó voL 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 75 d 

Deuda amorlizable de primera clase i 
no publicado 19-75 d: • 

Ídem de segupda id., id., 12. 
Ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 por 100 
anual, id., 92-50 . 

Ídem de á 2000 rs . , id . , 94-50 d. 
ídem de 1.° de junicide'1851, de á 2000 

reales, id., 92-7$ 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de-á 2000 

reales, id. 89 -50 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1 . a de 

julio de 1858 ídem 85 -50d . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 87 . 

ídem del de Alará Santanderjid., 80-50. 

Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Luto 
Málaga . : . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo. 
Patencia 
Pamplona. . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . i . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria, i 
Tarragona. . I . 
Teruel. 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . . 
Yiloria 
Zamora 
Zaragoza 
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P A R T E NC O F I C I A L . 
i *• J« i uq .n i ' j iM Miij.iuiri 

A N U N C I O S . 

Todas las personas que deseen 
suscHbipse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al Editor de esle misino 
periódico, calle del Ave María, 
numero 1 8 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos iOM 
valor de 3 0 pliegos. También se 
venden en la misma casa números 
sueltos á real pliego. 

— 
GABINETE píí ÓÜttAClOiN PK f**¡ 

enfcrnica"ail.:'s de los pies: se c u n o railic-'1 

meule \t» c:ii:u~, djiis (i • uñeros y iü í_ 
n c t ^ y «l«'in»- .-.if.Minii.la.lfN de los pié»! ' ' | ; 

profesor, que vivía ciuia Ir.ivcsi.i de- I )<: |'r(^ 
númeru 4 , se lia trasladado á la calle de J*** 
diñes, núm *2, cuarto segundo 

K M T O H . 1 ) . J L A N A S T ( I M O G A R C Í A . 

tárenla del misrftn, Ave-María, núm, 

> : - 1 8 5 0 . 

18. 


